
Núm. 75 Lunes 21 de Junio de 1907 25 cénts. número 

Bi u. mmmk m mm 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres.AlcDldesy Secre
tarios reciban los números del BOLBTÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidsrén de conser-
Tar los BOL EXIMÍS coleccionados orde
nadamente para eu encuademación, 
que deberá yerificaree cada año. 

8£ POBLÍCA LOS LDNESt SiERCOLES Y ViSPaNES 

Sa sneeríbc ta la Contaduría de la Diputación pronncisl, & cuatro pe-
íctas aiEíiuonta céalíiooti ol crimeatre, ocio pesetas al semeatre y qumee 
pendías al año, ¿ l o s particulares, nagadas al solicitar la auscnpciíin. Los 
pagoa d* iuerfc do ln capital se harán per libranza dol Giro mutuo, admi-
noedoaa aole stólc» «n las r.uficripcionea do t.rime3tra, y línicamenta por la 
fracción de pt'*eln que rescltR. Las frUBcripuionaa Verasadaa ne sobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntnmientos do esta proTincia abonarán 1» suecnpcion con 
arreglo £ la etscala inserta en circular de la Comisión prOTincial, publicada 
en los números de este BOLSTÍN de fecha 20 y 22 de Dicicmbre_d6 1905. 

Los Juzgados municipales, Bin distincióu, diez pesetas al año. 
Miiueros sueltos Ttiuíieiuco céntioioa d*juíiii9H¿. 

ADVERTENCIA SDITOREAL 

Lae diaposicionoa de las autoridades, excepto gee 
Boan ¿instancia de parte no pobre, ee.inserl&rán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-
ricio nacional que dimane de lar mtemaa; lo de interés 
particular preTÍo el pago adelantado de veinte centimes 
da peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de Ja 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
on los BOLBTINBS OFÍICIALBS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, so abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES so inserta. 

PARTE0FICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el . R e y Don 
Alfonso .XII I , la R e i n a 
Doña Victoria Eugenia 
¡ Q. D. G . ) y Su A.ugusto 
Hijo el Principe de Ástu-

' rias,contmúansin aovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real F'ami-

' lia- ; 
(Qaceta del día 23 de Junio) : • 

MINISTERIO D E ' H A C I E N D A 

I v J S Y 
D O N A L F O N S O XII I , por la g r a 

cia da Dios y la Cuns t i tuc ión Ray 
de E ' p o ü s ; 

A todcs los quu la preeentü vie
ren y e o t í n d i e r e n , sabed: qua las 
Co:tes hau deorctada y Nos eaucio-
nedo lo s iguieuU : 

Ar t icu lo ún ico . Reg i rán para el 
impuesto de cédulas personales eu 
el ejercicio corriente, y ea tanto 
no fueren moditicadss por disposi
ción legieltti-va, las cuotas, escala 
y déeicoas adicionales vigentes on 
el ejercicio do 1906. 

Por tanto: 
Mandamos á todos las Tribunales, 

Justicias, Jefes, Ooberniidoros y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiást icas , fie cua l 
quier claeo y dignidad, que guardan 
y hsgau guardar, cumplir y ejecu
tar tu presente ley en todas sus 
partes. 

Dado en San Ildefonso, & dieciseis 
de Junio de m i l novnciontos siete — 
Y O E L R K Y . — E l Ministro de H a 
cienda, Quillermo J . dt Gsma. 

(Gaceta del día 18 de Junio) 

aOSIESKO 25 pr.OVi.NCU 

DON JOSE V A R E L A Y MENENDEZ, 
Gobernador c ivi l de egln provlncln. 

Hugo saber: Que remitidos á esto 
Gobierno por la Dirección general 
de Obras púbHcas la instancia y p ío 
yecto elevado al Exorno. Sr . Minis
t ró de Fomento por D. M 'gue l Diez 
Gut ié r rez Caaseco, Gerente de la 
Sociedad a n ó n i m a «León Indus
trial,» solicitando cutorizaciÓD para 
establecer u n a d s r i v a c i ó n d e corrien
te e léct r ica por medio de una red 
aóre.-. de cables conductores que 
transporte el fluido al barrio llama 
do de la iVega .» en esta ciudad, coa 
destino 4 su alumbrado,he acordado 
la ins t rucc ión del expediente que 
determina el Reglamento reformado 
de Instalaciones e léc t r icas de 7 de 
Octubro de 1904, y señalar un plazo 
dotrointit ciias para que las norso-
nas ó entidades intereeadas formu
len las reclsmadones que eslimen 
cocvetuetites. 

León 31 de Junio de 1907. 
J o s é Váre la . 

M I N A S 

A n u n c i o 
Se hace saber que el Sr . Gober

nador ha acordado admitir la renun 
cia presentada por D . Félix Murga 
de la mina de carbón, de 886 perte
nencias, nombrada «Buenos A m i 
g o s ^ sita en t é rmino do Ln Sota, 
Ayuntamiento do Valderrueda, que 
se halla al corriente en el pago del 
canon de superficie, declarando su 
caducidad y frai.co y registrtble el 
terreno quo teupaba. 

León '¿0 de Junio ce 1907.—El 
Ingeniero Jefe, £ . Gantalapiedta. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LKÓN 

Circular 
Llamo por ú l t ima vez la a tención 

de los Sree. Alcaldes acersa de la 

obl igación en que se encuentran de 
dar el mayor impulso & la recauda 
nión del impuesto de consumos y 
priisora enseüar .z», que les es tá eu-
comeudada, y de ordenar se ingrese 
la parte que corresponde al Tesoro 
dentro del presento me?; adv i r t i én 
doles que el día ú l t imo , para recibir 
ingresos, e» el 58. toda vez que el 
29 y SO son días festivos. 

León -¿0 de Junio de 1907.—El 
Delegado de Haciende, Juan Igna
cio Morales. 

INTEHVENCIÓN D E H A C I E N D A 
BE LA PROVINCIA D i LKÓN 

L a Dirección general de la. Deuda 
y Clases pasivas, m é . c ó m o n i c a ' c o n 
techa 10 del actual lo "siguiente: 

«Dispues to por Real orden fe
cha 5 del actual que se proceda al 
caiijo de las carpetas provisionales 
emitidas eu r ep re sen t ac ión do los 
t i tulo» do la deuda amortizablo al 
5 por 100, en vir tud de lo determi
nado en el art. 12 dol Real decreto 
do 15 de A b r i l de 1906, cuyo canje 
ha de dar principio el día 20 del co
rriente, esta Dirección general ha 
acordado so lleve i efecto la indi 
cada operación á pai t i r de dicho 
dia, y 1 esto fin dispondrá V , S. la 
publicación en el BOUTÍN OFICIAL 
de esa provincia del correspondien-. 
te anuncio, llamando á la presen
tac ión en esa Delegación do las 
expresadas carpetas provisionales, 
que t end rá lugar btjo las reglas s i 
guientes: 

1. " L a presentac ión do las car
petas provisionales objeto del canje, 
se verificará on esa o f i e m desde el 
expresado dia 20 de Junio con f i c -
turas duplicadas m á s el resguardo, 
de las que se a c o m p a ñ a un ejem
plar, hasta el dia 30 de Jul io s i 
guiente, desde cuya fecha solo se
r án admitidas en esta Dirección ge
neral. 

2. ' Las carpetas se e x p r e s a r á n 
en laa f icturas por series y nume-
nión correlativa de menor á mayor, 
y con tendrán al dorso, autorizado 
por el presentador, el siguiente en

doso: «A la Direccióu general de l a 
Deuda y Clases pasivas para su 
canje-. 

3 ' Comprobado con el mayor 
esmero la exacti tud oc las facturas 
cou las carpetas, se t a l a d m - á u és tas 
ú presencia de los inleressdcs, ' á 
quienes se e n t r e g a r á el rc í f ruardo 
debidamente autorizado, q u é le será 
canjeado eu su dia por los titulos 
definitives, en la Sucursal del Ban--
co de España en esa capital , á la 
que r e m i t i r á V . S. diariamente lós 
talones correspondientes á dichos 
resguardos con el resto do la factu
ra de que se destaquen, para que 
sirva do comprobac ión de los mis
mos, cuidando de quo al taladiar 
los carpetas provisionales, no desa
parezca, la serie, n u m e r a c i ó n , i m 
porte y endoso de laa mismas. 

4. *'. N o -habiendo tufi ido altera
ción alguna en series ó importe les 
t í tulos definitivos, el canje so ver i 
ficará n ú m e r o por n ú m e i o ; esto es, 
entregando en equivalencia de las 
carpetas los t í tu los que tengan la 
misma numerac ión que és tas 

5. * Las latervenciones do H a 
cienda de las provincias abr i rán un 
libro registro, que se l levará con el 
mayor esmero, de Its cn i fe tasde 
canje que reciban, con las casillas 
necesarias para determinar el n ú -
mera de oidon do las mismas, ol 
nombre del pieientador, cerpetas 
provisiooales que comprenden cada 
una, el n ú m e r o de és tas por series, 
su importe, la fecha en que se re
miten para su canje y la en que se 
reciben é iagrasau ea Caja los t i t u 
los definitivos. > 

Lo quo se hace público cu el B o -
ISTÍN OFICIAL para conocimiento de 
los interesados; advi r t iéndoles que 
las horas de presen tac ión son de 
diez á doce. 

León 17 do Junio de 1907.—El 
Interventor de Hacienda, Nicolás 
Apar ic io . 

i 

m 
vil»! 



ADMINISTRACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

HELÍOTÓN de loe ¡ n d u s t m l e s quo h^n sido deolopados fallidos por la T-soreria de Hioienda, á los qun lea queda prohibido en absoluto el ejaroioio de lo i n -
dustriii . en tamo que un s» t ¡ f f a j i n lus cautidades que adeudan al Tesoro. 

Nombres de los contribuyentes 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

16 
1) 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 

. 2 9 
30 
3! 
32 
33 
34 
35 

.36 
37 
«8 
39 
40 

41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
•75 
7 6 
77 
78 

D. Faustino Moro 
> E l i p i o S m c h e z 
» Victoriano O^dás Uios 
» Francisco ü o o z i l e z y Compaü ia . 
> Gabr i r l MBICÓD 

Hijos de José Diez 
D. J e rón imo Rubio Diez 

. Alfredo Fe ruández 
» Cándido G o t z á l e z 
> José Ovaile 
» R i f i e i Lóp-z 
> Bdlarmino Kélix y C o m p a ü i u . . . . 
> Leopoldo Méndez . . . . . . . 
> Ignacio Cuadrado 

Presidente del Circulo obrero 
D, Krancisco Bauavides 

> Froiláu Morales 
> Marcelino Feroánduz 
» S io t i ago Capdevila 
« Manuel pjradela 
> Santiago Méndez 
> Dario Amigo 
> Diego Vi la 
i Vicente Pérez 
i Ignacio Cuadrado. 

Presidente del Circulo obrero 
D. Frnocieco Be o n vides 

ularceliuo Fernández 
Santiago Capdevila. . ; 
Manuel Paradelo:. 
César P a l l á r é s . . 

Sociedad La A mistad: . . . . . . . . 
Domingo R e f i o u e s . . . . . . . . . . . . . 
Tomás Martínez . . . . . . . . . . 
Quin t ín Núfiez 
Valeriano González 

^Quintín N ú Q é z . . . . . . . . • • 
Sociedad L * A m i s t i d . . 

Tiburcio García — . 
Alfous" Santos 

Balbas.y. V.foícos 
D. Agrapito Geijo. . 

Emi l io Carrillo 
Juan Antonio Fuentes 

D. ' Bibiana M n r t i a e z . . . . . . . . . . 
Haroderos (le Marín O s a r i o ' . . . . . . . . 
Círculo tr.idiciuniilista 
Circulo industrial Congostioo. 
La Amistad 
Idem 
iJem 
D. Manuel R a u i o s . . . . . . 

• Tomás Campoamor 
• Uelugtiao Contrm-as 
» Blua Fernández 
• Francisco Hernáridez 
» Facundo Giganto 
. Andrés Muülz 
» David Sobrio 
• Díogracian Alonso . ' . . ; . . . 
» Venancio Franco. 
> :Pela?o V i e j o . . . . . 
» Prudencio Suá rez 
» Peloyó Viejo 
• Ignacio Cuadrado 

Presidente del Círculo de obreros. . 
O. Francisco Bjuavides 

> Marcolino Feruándt-z 
» Manuel Parndelo 
i Santiajio Capdevila 
• Diego Seis 
> Belarmino Félix y C o m p a ñ í a . . . 
> José Ovaüe 
• Santiago Méndez 
a Dario Amigo 
> Leonardo Maclas 
> Joaqu ín Carreño y José L ó p e z . . 
> Alberto Pal lárés 

Vecindad 

BoBar 
Idem 
Valdesamario 
Idem 
I d e m . . . . . 
I d e » 
Idem 
FaUcms del S i l 
Idem 
Vil isf-anca 
Idem 
Idem 
Idem 
lleco 
Idem.. 
IJem 
Idem 
Idea 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡lietn 
Corullón 
Vilhifranca 
U e m 
I d e m — 
Uem 
l í e m .' 
Idem 
A e t o r g a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Id:im.. 
Oeto..; • • .'••'.. • •• ' . . • 
I d e a ) . . . . . . " . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
IJem 
Idem 
Idem 
I l í e m ; - . . . . . . . . . . , . . : . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
U e m . . . . . ; . . • . . . . > . . . . . . . . . 
V u l - i e s s m ' a r i o . . . . : . . . . . . ' . . . 
( d e m . . . . . v . . . . . . . . . . . . . . . ' . 
Valencia., de Don Juan . 
I d e m . . . . 
Astorga 
Idem 
Idem.;.. • 
Valverdedel Camino 
Ardó-i . . . ' 
Idem. 
Idem.. 
Toral do. los l íuzmiincs 
Idem 
Idom 
Bembibro 
Sao Andrés del Rabanedo 
Idom • 
Idem • • 
I d e m . . . . ' . . 
Idem 
Villafoanca 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
lüe'tn 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
San Esteban da V a l d u e z a . . . 
Idem 
Pooforrada 

Industria que ejercen 

T. blajero 
Taberuero 
Idem 
Molino 
Idem 
Idem 
Idem 
Taberna 
Secretario 
Procurador 
B irbero 
Especulador en h u e v o s . . . 
A b i g a d o . . . . 
Ce-eales a l por mayor 
Café Sociedad 
Venta de carnes 
Idem. • 
T iborna 
Carpintero 
Idem 
Venta de sal a l per mayor. 
Ag-eoto 
Z i p o t e r o . . . . . 
Contratista de consumos. . 
Cerealea al por mayor . . . . 
Cafe Sociedad 
Vonca do carnes 
T a b i r n a 
Carpintero • • 
Idem 
i Q a i o c a l U a l p o r m e n o r . . . 
C f é • • 
T u b j r u d . . 
Idem.., 
Imoroata 
Agente de e m i g r a c i ó n . . . . 
Imprenta 
Mesa de v i l l a r . . . . . . . . . . 
Cernido (un a p a r a t o ) . . . . . 
Barbero 
S a s t r e . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
M o l i n o . . . ; ' . ' . ' . 1 
Tejidos al por m a y o r . . . . . . 
Ramataiite de consumos. . 
«•¡lino 
Idem . . . . . . . . 
C í r c u l o . . . . . . . . 
I J a m . . . 
I l i m . . . . 
I-istn . ' . 
Cá» in o . . . 
i T í . b i r n a . . . . . . . . . . . . 
<.eeite y vioagr* 
Horno '. 

rrpro 
Mesón 
Carro 
Z.patero. . -
Especulador en frutos 
Vinos al por mayor 
Comestibles 
Idem 
Molino 
Horno de pan 
Cereales al por m a y o r . . . 
Cafe-Sociedad 
V í n t a de carees 

iTjberna 
Carpintero 
Idem 
Zapatero. 
Especulador en h u e v o s . . 
Procurador 
Sal al por mayor 
Agente de embarque . . . . 
Molino 
Ultramarinos 
Ferre ter ía 

Fecha en que se de
claró fallido 

22 A b r i l 1907 

6 — 

5 y 20 Marzo 

. 29 Dicbre. 
' 14 . Marzo 

20Octubre 1906 

1906 
1807 

Importe ' 

Patltu Olt. 

20 Octubre 1906 



¿ADMINISTRACION D E H A C I E N P A 
DS 1A PROVINCIA DE LBÓN 

Cédulas personales 

OlEÜÜLAU 
Por la ley ¡i» 17 del actual, publi 

cada en i * Oaeeti de Madr id del 18 
y en el B'JLBTÍN OI-ICIAL, se resta-
bleceo los precios de las cédulas 

•para este año , en la form i signieute: 
•J>rtcios de las cédulas personales en 

el año de 1907, según h ley de 17 
del a c l m l : 

Pasetaa 

De la c ase 1.' 100 
— 2 * 75 
— 3.' 50 
— 4 . * . . . . 25 
— 5. ' 20 
— «." 15 
— 7.' 10 
— 8 ' 5 
— 8.' 2' 50 
— 10* 1 
— U . " O'óO 

Con m á s el 30 por ICO del recargo 
transitorio para el Tesoro, j el re-

-cargo que tenga establecido el 
Ajuntamii 'n to hasta el 50 por 100 
del valor de la c é i u U . ó sea ton sólo 
sobre las cuota* del Tesoro, s i i el 
recargo del 30 por 100. 

Lo que esta Admuiis tracióo h i c e 
^público para conocimiento general . 

León 20 de Jiinio de 1907.—El A d 
ministrador de Hic ieuda , Joan M o n 
tero y Daza. 

T E S O R E E Í A D E H A C I E N D A 
DB LA PROVINCIA IlB IBÓN 

: AnunelAii. >' 
E n las relaciones -de.deudores 'de 

la contr ibución ordioaria repartida 
an f 1 segundo trimestre del currien-
te a ñ o y. Ayun ta tn i en tós del partido 
de L a B j ü f z a , formadas po r el 
Arrendatario la Recaudación ' de 
esta provincia con arreglo á lo esta
blecido én el "art. 39'de.la Instruc
ción de 26 de A b r i l dé 1900, ho dic • 
tado la s iguiente ' 

tPrtmdeneia.—No. 'habiendi sa-
tisfechueus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corrien
te uño los contriboyeotes por rús t i 
ca, urbana é industrial que expresa 
la precedente relación-, en los dos pe
riodos da cobranza voluntaria, seña
lados en los anuncios' y edictos quo 
se publicaron'en el BOLETÍN OFICIAL 
y eti la localidad respectiva, cou 
arreglo á lo. preceptuado en el nr 
ticiilo 50 de la Ins t rucc ión do 26 de 
Abr i l de 1900, les declaro incursos 

•an ei recargo de primer grado, con 
sisteote en el 5 por 100 sobre sus 
cuotas, que marca el art. 47 de d i 
cha ios t rucc ióu ; eu la intel igencia 
de que s i , en él t é rmino qne fija el 
art. 52, no satufijcen los morosos el 
principal débi to y recargo referido, 
se pasará al ap'remio de segundo 
grado. 

Y para que se proceda i dar la pu 
hticidad reglamentaria ¡ les ta provi 
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e n s e los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecución, ü r m a o d o su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

As i lo mando, firmo y sello en 
León á 14 de Junio de 1907.—El Te 

eorero do Hacienda, Ramón Pigue-
rola.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el urt. o i de la referida 
I n s t r u c c i ó n , se publica eu el Boiü 
T-N OFICIAI do la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 15' la Junio dn 1907 — E l To-
sorero de H .c i índa , R. F i g u e i o l a . 

* * 
E i las relaciones de deudores de 

la con t r ibuc ión accidental repartida 
en el 1.° y 2 ° trimestres ael co
mente año y Ayuntamientos de La 
Bañeza , V i l U m u a t á o , Oastrocontri-
go , Q-iiutana del Marco, Quintana 
y Ci'i.gosto y Palacios de la Valduer-
na, fo-madas por el Arrendatario de 
la Recaudación de esta p iov icc ia 
con arreglo á- lo establecido en el 
art. 39 de U Ins t rucció . i de 2t¡ de 
Abr i l de 1900,- he dictado la s i 
guiente 

• Providencia.—No hihiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente 
a ñ o los contribuyentes por indus
trial y utilidades que expresa la pre-
cedeute relación, en los dos periodos 
de cobranza volui . tona, seña lados 
en les anuncios y edictos que se pu 
biiearon en el BOIETÍN OFICIAL y en 
la localidad respectiva, con arreglo 
á lo preceptuado en el art. 50 de la 
Ins t rucc ión de 26 de A b r i l de 1900, 
les declaro incursos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
b por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Ins t rucc ión ; en la inteligencia de 
que s i , en el t é rmino que tija el ar 
t í c u l o 5 2 , no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referí • 
do, se pasará al apremio úa. íegundo 
grado. 

Y para que se proceda á dar ia 
publicidad reglamentaria á és ta pro -
videncia y i incoare! procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e n s e los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecución, firmando su recibo él 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta. 
Tesorer ía . 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León i 14 de Jumo de 1907 — E l Te-: 
sororo de Hacienda, Ramón Figue 
rol»;» 

Lo que en cumplimiento de lo 
alendado en el a i t . 52 do la referida 
h i s í rucc ión , se publica en el B o i e 
TÍN OFICIAL de la provincia para ge 
ueral conocimiento. 

León 15 de Junio de 1907.—El 
Tesorero de Hacienda, R. Figuerola . 

* # 
En las relaciones de deudores de 

la contr ibución ordinaria repartida 
en el segundo trimestre dol corrien
te año y Ayuntamientns del part i
do dA Poiifeirada, formadas por el 
Arrendatario de la Recaudac ión de 
esta provincia con arreglo á lo es-
tabincido eu el art. 39 de la Instruc
ción de 26 de Abr i l de 1900, he dic
tado la siguiente 

«Providencia .—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
el segando trimestre del corriente 
«ño los contribuyentes por rú s t i ca , 
urbana á industrial quo expresa la 
precedente relación, eu los dos pe
ríodos de cobranza voluntaria s e ñ a 
lados en loa anuncios y edictos que 
se pnblicaron en el BOLETÍN OFICIAL 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo á lo preceptuado en ei art. 50 

de la Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 
1900, les declaro incursos en el re
cargo de primer grado, consistente 
en el 5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, que marca el art. 47 de di 
cha l u s t r u c c i ó a ; eo la inteligencia 
de que s i , en el t é rmino que fija el 
art. 52, no satisfacen los morocos el 
principal débi to y recargo referido, 
se casará al apremio de segundo grado 

Y para que se proceda a dar la pu 
hlicidad reg lapeotana á esta provi 
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e n s e los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecucióa , firmmdosu recibo ol 
Arrendatario de la Recaulacioa de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivaao en esta 
Tesorer ía . 

Asi lo mando, firmo y selló en 
Lróa á 13 de Junio de 1907.—El Te
sorero de Hacienda, Ramón F igue-
roln.» 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado ea el art. 52 d é l a referida 
Ins t rucc ión , se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para g e 
neral conocimiento. 

León 15 de Junio do 1907.—El Te-
soioro de Hacienda, R. Figuerola . 

* # 
E n las relaciones de deudores de 

la con t r ibuc ión accidental repartida 
en el segundo trimestre del corrien
te año y Ayaotamientos de P o n í e -
rrada, Bembibro. Cabañas Raras, 
San Esteban de Valdueza, Los B : i -
rrios de Salas, Cubillos y Congosto, 
formadas por el Arrendatario de la 
R t í caudacón de esta provincia coa 

.arreglo i lo establecido en e l é r t . 39 
do la l u s t rucc ióa de 26 dé - A b r i l do 
1900, he dictado la siguiente 
" iP romienc i a .—No habiendo s a - ' 

tisfecho sus cuotas correspondientes 
al segundo trimestre del corriente, 
año los contribuyentes por uti l ida
des que expresa la precedente re
lación, en los dos periodos do co
branza voluntaria seña lados en los 
anuncios y edictos que se publica-

: ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, cou arreglo á 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Ins t rucc ión dé 26 de A b r i l de 1900,. 
les declaro incursos en el ..recargo 

primer ^ r i á o . coosistonte en el-
5 por 1U0 sobré sus respectivas cuo 
tas, que marca el art. 47 de dicha 
l o s t r u c c i ó o ; en la inteligencia de 
que s i , en el t é r m i n o que fiji el ar
ticulo 52, nn sutisficeu los morosos 
el principal débi to y recargo refari-
do, se pasará al apremio de segundo 
grado. 

Y para que se proceda ¡i dar la 
publicidad reglamentaria ú esta pro
videncia y á incoar el procedimiooto 
de apremio, e n t r é g u e n s e los recibos 
relacionados al encargado do seguir 
la e jecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorer ía . 

A s i lo maodo, firmo v sello on 
León 4 13 doJunio de 1907.—El Te
sorero de Hacienda, Ramón F i g u e 
rola.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica es el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para g e 
neral conocimiento. 

León 15 de Junio de 19í)7.—El Te
sorero de Hacienda, R. Figuernla. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Conposto 

Para que puedau ser examinadas 
se hallan expuestas al público en 
esta Secretaria por t é rmiuo de qu in 
ce dias, las cuentas municipales c o 
rrespondientes á los años de 1903, 
1904 y 1905' 

Congosto 15 de Junio de 1907.— 
E l Alcalde, José Antul ln J i ñ e z . 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo F l i r e t 

E n cumplimiento del art. 161 de 
la ley Munic ipa l vigente , quedan 
expuestas al público en esta Soc ie 
taria, por t é rmino do quince dias, 
las cuentas municipales relativas al 
ejercicio d.il prempuesto del año de 
1906. á fin de que durante dicho pe
ríodo puedan ser examinadas por 
cuantos lo estimen conveuieote; 
pues pasado se some te rán á la apro
bación definitiva dé la Junta m u n i 
c ipa l . 
. Puente de Domingo F.órez 17 de 
Junio de 1907 — E l Alcalde, Castor 
S. Gonzá l ez . 

Alcaldía constitucional de 
Garrote 

En el día de hoy comparec ió ante 
mi autoridad el veciooda M a n z m e -
da, D. Cayetano Alvarcz (J j rc ia , 
maoifjstaudo que en ia noche del 
17 le fueron robados de uoa cuadra 
de su casa un pollino y una poll ina, 
dn las señas siguientes: 

E pollino: Edad de catorce meses, 
alzad» cuatro cuartas y m e d i a . p r ó 
ximamente y polo negro. La poll i -.. 
na: Cerrada, de pelo blanco, alzada . 
cuatro cuartas y media, poco más.' ó 
menos, con un Inbanilln próximo al ' 
hocico en el lado derecho; es tá en 
vísperas de parir. 

Ruego á las autoridades y Guardia 
c i v i l se interesen por la busca de 
citadas caballarias. 

Garrafa 18 do Junio de 1907.— 
José Flecha. 

, Alcaldía constitucional de 
; Villtrejo de Ortigo 

Por t é rmino de diez días se ha 
lli in expuestos al público I t s a i p é n -
dices al amillaramiento para 1908, 
en la Secretaria municipal; en cuyo 
plazo se oirán reclamaciones. 

Villarejo 16 do Junio de 1907.— 
E l Alca lde , Bonifacio Rodr íguez 
Riego. 

Alcaldía constitucional de 
Vi lhbra t 

Por t é rmino de quince dias se 
hallan expuestas al público en esta 
Secretaria, las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento correspou-
dientes al presupuesto de 1906 

Vil labraz 15 do Jumo do 1907.— 
E l Alcalde, Vicente Merino Merino. 

JUZGADOS 

Don Pedro Maria de Castro y Fer 
nández , Juez de ins t rucc ión de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente edicto se ci ta á 

Domingo Alonso Murciego, de esta 
vecindad, y á Francisco T a v a r é s R o -
driguez, vecino de Carneros,'y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de 
que el día 3 de Julio p r ó x i m o , y h o r a 
oe las diez de la m a ñ a n a , uompa-
recan ante la Audiencia provincia l 



de León, pora que como testigos csie-
ton al ]r.icio orcl y público que en 
dicho día y horada de dar p r inc i -
cipio en c.iiusa por lesioDEB contra 
A a g e l y Domicgo Raposo .-Jlvorez, 
de esta vecindad; previn iéndoles 
qua da co comparecer, les parar i 
el perjuicio cousiguionte. 

Dado en A s t e r i a ¡l 21 de Jun io 
de 1907.—Pedro María de Castro.— 
SI Escribano, J'Jaa F e r u á n l e z Igle
sias. 

Don Isidoro Gut ié r rez Tueeóo, Juez 
municipal de Mat i l lana. 
Hago saber: Que en providencia 

dictada en el día de ayer en di l igen
cias do ejecución de la sentencia 
dictada en ju ic io verbal c i v i l , pro
movidos por D. Marcelino Vi l la r Re
guera, vecino de Robles, contra don 
Victor Sierro Rodr íguez , vecino de 
Olleros de Sabero, en rec lamación 
de cieoto treinta y cinco pesetas, 
importe de urta ool iguciéu privada, 
se sacan á pública subasta, por t é r -
znioo de veinte dios, los bienes em
bargados, como propiedad del de
mandado, siguientes: 

Ptas. 

Una casa, cubierta de teja, 
compuesta de varias habitacio
nes, sin n ú m e r o , sita en el cas
co del pueblo dó Robles, on la ca 
lle de Las Carreras, con un pe
dazo de huerto por el lado Este 
de la misma, que todo en junto 

. mide ciento diecisiete metros 
cuadrados, p r ó x i m a m e n t e : l iúda 
al te, con casa de Luisa Diez 
7 Ci-.n calle de . Las Carretas; 
"Oeste y Norte, con cosa y 
huerto de herederos de Rosen-
da Alvarez , y al Sur, con dicha . 
callo de L : s Carreras; valorado 
todo juc to en qu in ien tás pese
tas . . . 500 

Cuyo remato t endrá lugar el día 
seis He. Jul io próximo, á las diecisie
te, en la sala de. audiencia de este 
Juzgado. Se hsca constar que no 
existen t í tu los de propiedad, que
dando á ca igo del rematante el su 
plir FU fil tnjquo no se admi t i r á pos-

• tura ' r.gtjiiit.que oo cubra las dos 
tercehin perten del ovs lúu , y 'jue 
pata tomar, parto on la subasta ha-
bríi de coi sigr-orte previamente so
bre 1» mesa ucl Juzgado el diez por 
ciei to del valer de les bienes que 
sirvo de tipo pora !s luisma. 

Dado eti MaialJai,a á treoe de Ju
nio du nii l i,ovee!o»ti,s siete.—Isi
doro G u t i é r r e z — A n t e mí, Adolfa 
Moio . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Don Antonio Gallardo Mart ín-Ga-
mero, Capi tán del Regimiento In -
fanterla de La Lealtad, n ú m . bO, 
y Juez instructor del expediente 
que por l a falta de concen t rac ión 
á lilas, se instruye al reclutn de 
dicho Regimiento, Alvaro Diez 
Vuelta. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito v emplazo ai referido Alvaro 
Diez Vue l ta , hijo de J o s é y de F l o -
reocia, natural de LibrAn. provincia 
de León, partido de Ponferrada, de 
22 años de edad, soltero, jornalero, 
y con la talla do l'6tS0 metros, para 
que en el preciso t é r m i n o de sesen
ta días, contados desde In publica
ción de esta requisitorio, comparez
ca en el cuartel quo ocupa eu cata 
plaza el expresado Regimieuto, ¡i 
IOI diaposición, para respooder a loa 
cargos que ie resultan cu u! meo 
cionadn expediente-, bajo nporcibi-
miento que. dé no hacerlo asi, será 
declarado rebelde y le parará el per
ju ic io á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S. M . ol 
Rey (Q D. G ), exhorto y requiero 
A todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de policía j u d i 
c ia l , psra que practiquen activas d i -
ligeDciaa en busca del referido re
cluta , y caso do ser habido lo remi
tan, en clase de preso, cou las segu
ridades convenientes, al cuartel de 
Infanter ía de esta plaza, á mi dispo • 
sición; pues tal io teugo acordado 
on dil igencia de esto dia. 

Dada en Burgos á 8 do Junio de 
1907.—Antonio Gallardo. 

Don Augusto Escolar Alcub i l l a , Ca
pi tán del Regimiento Infantería 
de L a Lealtad, n ú m . 30, y Juez 
instructor del expediente que por 
la falta de concen t rac ión , se ins
truye al recluta, procedente de la 
Caja de As torga, Casiano Alonso 
Prieto. 
Por la presente requifitoria l l a 

mo, cito y emplazo á Casiano A l o n 
so Prieto, hijo de Antonio y de M a 
nuela, natural de Carneros, A y u n 
tamiento de Villaobispo, Juzg tdo de 
primera instancia de Astorga, pro
vincia de León, que nac ió el 13 de 
Agosto de 1884, de oficio labrador, 
estado soltero, y de 1'560 metros de 
estatura, y cuyas s e ñ a s personaks 
so ignoren, para que en el preciso 
téruaiuo de treinta días , contados 
defde la publicación dees t a r equ i -
si toi ia en la Oacita i e Madr id y BO

LETÍN OPICIAI, de la provincia de 
León, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Ufanteria de la 
plaza de Burgos, á reapouder de los 
cargos que le resultan en e! men
cionado expediente, y caeo de no 
verificarlo, será declarado en rebel
día, parándole el perjuicio á que ba
ya lugar . 

Por tanto, en nombre de S. H . el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tnotj c i v i 
les como militares y policía judicial , 
pura que procedan á su busca y cap
tura, y caso de ser habido lo r emi 
tan á e s t a plaza, en calidad de pre
so; pues asi lo tengo acordado eo d i 
l igencia de este día . 

D 'da eo Bargas 8 de Junio da 
1607.—Augusto Escolar. 

Dou José María Pavueta Bastilla, 
Comamlaote del Regimiecto l a 
faotería do Bi i lén , mim. 2t , y 
Juez instructor del expediente so-
g u i l o contra el recluta destinado 
a este Regimiento.DemetrioGon 
zález 0:ero, por haber faltado á la 
c o n c e n t r a c i ó n . 
Por la proseóte requisitoria llamo, 

cito y emolazo al recluta Demetrio 
Oo-jzález Otero, hijo de José y de 
María, natural de Palacios del S . l , 
Ayuntamiento del mismo, provincia 
de Lüóu, de c.ficio labrador, 'de 21 
años de edad, de estado soltero, de 
estatura de l 'óBo metros, y cuyas 
señas personales son desconocidas, 
p-ira que en el t é r m i n o de treinta 
d ías , contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el BOLITÍN 
OFICIAL de ¡a proviocia dé León, ee 
presente en este Juzgado, pito en el 
cuartel de Infanter ía de osta plaza, 
para responder de los cargos que le 
reaultan en . el citado expediente; 
bajo apercibimiento de que, si no 
comparece ea el expresado plazo, 
será declarado rebelde, s i gu i éndo
sele el perjuicio á que. haya lugar. 

A l propio tiempo, en nombre d é 
S. a. el Rey (Q. D. G. ) , exhorto y 
requiero i\ todas las . autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
ageotes de la policía judic ia l , para 
que piactiquen activas diligencias 
en busca y captura del acusado Do-
metrio González Otero, y casó de ser 
habido fie le conduzca a esta plaza á 
io i disposición con las seguridades 
convenientes, conformo lo he acor
dado en di l igencia de esta fechk. 

Dsd* eu Logro&o á 8 do Junio de 
1907.—José Maria Payueta. 

4 . ° D&PUSITO 
DE CABALLOSSEMENTALES. 

ANUNCIO 
K l día a3 del actual quedará ce

rrada ai servicio público In parada 
provisional de caballos pemeotales 
del Estado esta Mecida eo esta capital 

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio á hn de que 
llegue á conocimieuto de los gana
deros de la comarca. 

León 21 de Junio de 1807.—El 
Comandante,primer Jefe accidental, 
Florentino Ahineo. 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado e! resguar
do del depósi to traosmisib e n ú m e 
ro 2.810, expedido por esto Sucursal 
el 19 de Agosto de 1902. 4 favor do 
D. L i r e a z o González Alvaroz , se 
auuucía al púbhco por segunda vez , 
p i r a que el que se crea cou derecho 
ú reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meies, á c í n t u r desde 
la primera inse ie ión de este xcuocio 
eu los periódicos oficnles Oacita d i -
M a d r i i y BOIBTÍN OFICIAL de esta 
provincia , s e g ú u determina el ar
ticulo 6.* del R e g l í m a o t o vigente 
d e é a t e B í o c o ; a d v i r t i e a d o q i i 9 trans-
enrrido dicho plazo ein rec lamación 
de tercero, so expedirá el correspon
diente duplicado de dicho resguar
do, anulando el p i imi t ivo , y que
dando el BJUCO exento da toiia res-
ponsabi lidad. 

León 2-1 de .Innio de 1907.—El. 
Secretario, Joeó Oria. 

Hab ió idose extraviado el resguar
do del depósi to tranemieibie n ú m e 
ro 4.195. expedido por esta Sucur 
sal el 3 ue Abr i l de 1906, á fa
vor de D.* Angela Blanco Moran,se 
a u u u c í a al público por segunda vez, 
para que el que se crea con derecho 
á reclamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos.meses, á contar desde 
la primera iusérc ióu de este anuncio 
eo los periódicos oficiales Gaceli de-
M u d r i i y BOLETÍN OFICIAL do esta 
provincia, s e g ú n determina el ar
ticulo 6.° dei reglamento vigente 
d é e s t é B a n c o i a d v i r t i é u d o que trans
currido dicho pltzo sm rec lamación 
de tercoro, se expedirá el currespou-
diente, duplicado de -dichj resguar
do, anulando el primitivo, y quedan
do el Bunco exeuto de tod i respon
sabil idad. 

LJÓU ¿ i de Junio de 1Ü07.—El 
Sicre tar io . JOIÍÓ O la. 

Gf-UARDI-A. CIVIL 
A N U I S O I O 

£1 dia 1.° del próximo mes de Ju l io , á Iss once d é l a m a ñ a n a , t e n d r á lugar nn la casa-cuartel que o c u p i la fuar¿a de la Guardia c i v i l do esta capi ta l , 
la venta eu pública subasta da las armas que á con t inuac ión se reseñan , recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, COJ arreglo á lo 
que determina el tr't. 62 del Reglamento de la misma. 

Nombres de los dueüoa 

Se ignora 
Pelayo Herreri-s . . . . 
MalaquinK Martic«z 
AQtolin Pérez 
M s g i u Pérez 
Francisco del Rio Llamazares 
S i m ó n R o d r í g u e z . . . . 
Santiago Cimas Vidal 
Santos N ú ñ e z P i t a ñ a 

Vecindad 

V.ilvorde Enrique., 
3^n Esteb-in 
N s v m i o s 
Idem 
Valdehoesa 
Valderss . . . . . . . . 
DestrUua 
T-ra l . . 

R E S E Ñ A D E L A S A R M A S 

Una escopeta sistema Lefaucheux, de un c a ñ ó n , encontrada por fuerza del puesto Valvordo Enrique 
Otra Idem Je pistón, un ídem, recogidx por fuerza del expresado puesto. 
Otra ídem ideuj, recogida p-j- fuerza del puesto de Al i ja de los Melones, 
Otra ídem ídem, idem por idem idom. 
Otra de fuego central, un c a ñ ó n , ídem por ídem idem. 
Otra de pistón de dos c a ñ o n e s , recogida por fuerza del puesto de L i l l o . 
Otra de ídem, de un cañón, idem por idem del puesto de Valderan. 
Otra Remingthon, un cañón , idem por idem del puesto de Destriana. 
Otra de piatón. de nn cañón , idem por idem del puesto de Cacabelos. . 

León 20 do Junio do 1907.—El primer Jeft accidental, Enrique G i l . 

Imp. de la Dipnlacito provinoial. 


